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rrespondiente a este proceso selectivo publicado en la Sede Electrónica de la Comunidad
de Madrid, cuya URL es https://sede.comunidad.madrid/oferta-empleo/jefe-supervisor-
bomberos

Asimismo, el acceso a dicho enlace estará disponible en la página web del proceso se-
lectivo: https://www.comunidad.madrid/gobierno/espacios-profesionales/bomberos-jefe-
supervisor-c1-pi-2024

Una vez descargado, cumplimentado y firmado digitalmente el impreso, deberá tramitarse
junto con la documentación acreditativa que en su caso corresponda, como aportación documen-
tal en el expediente de su solicitud de admisión a dichas pruebas selectivas, a través de su Carpe-
ta Ciudadana a la que podrá acceder desde el siguiente enlace: https://digital.comunidad.madrid/

3. Las personas aspirantes que hubieren de subsanar deberán marcar las causas de
exclusión que les resulten aplicables, cumplimentar los datos y/o presentar la documenta-
ción acreditativa que resulte necesaria para la subsanación. Asimismo, en los casos en los
que deban acreditar la adaptación solicitada, deberá especificarse en el apartado quinto co-
rrespondiente a las Alegaciones, aportando a su vez la correspondiente documentación
acreditativa.

4. Aquellas personas que no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos
habrán de marcar la causa identificada con el código “Z” del modelo de subsanación, acom-
pañando al mismo copia de la solicitud de participación en las pruebas selectivas presenta-
da en tiempo y forma, así como el resto de documentación que proceda en los términos in-
dicados en la base Tercera de la Orden 3066/2024, de 2 de diciembre.

Quinto

De no realizarse por las personas interesadas las subsanaciones correspondientes en el
plazo y forma establecidos o, si del examen de la documentación que, en su caso, hubieran
aportado a tal fin, o de la obtenida de la consulta efectuada de oficio en los supuestos ya
descritos, se dedujera que no reúnen los requisitos exigidos, figurarán en la relación defini-
tiva de aspirantes excluidos del proceso de referencia.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2025.—La Directora General de Función Pública,
P. D. F. (Resolución de 24 de noviembre de 2021), la Subdirectora General de Planifica-
ción de Efectivos y Selección, Elisa Isabel Moreno Bernís.

ANEXO 

RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS EN LAS PRUEBAS DEL PROCESO SELECTIVO DE PROMOCIÓN 
INTERNA PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE BOMBEROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ESCALA EJECUTIVA U OPERATIVA, 

CATEGORÍA DE JEFE SUPERVISOR, GRUPO C, SUBGRUPO C1 

Nº  
SOLICITUD APELLIDOS Y NOMBRE NIF/NIE TURNO 

CUPO 
CAUSAS 

EXCLUSIÓN 
REQUISITO BASE 2.1 
ORDEN 3066/2024 (1) 

800957 BARBAN MORCILLO, JUAN CARLOS ***2095** P L T 

(*) Turno, P = Promoción interna 

 

CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

L No pertenecer a Cuerpos/Escalas/Categorías previstos en la convocatoria 

Z No figurar en la relación provisional de admitidos ni en la de excluidos 

 (1) REQUISITO BASE 2.1. ORDEN 3066/2024 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

T (Titulación Aspirantes que en su solicitud han declarado estar en posesión del título de Bachiller o el título de Técnico, o 
cualquier otra titulación o estudios equivalentes a alguno de los anteriores. 

Se incluye en este apartado a los aspirantes que marcaron afirmativamente en su instancia tanto la opción de 
poseer la citada titulación académica como la opción de poseer la experiencias sustitutoria de la misma (base 2.1 
de la Orden 3066/2024) 

E (Experiencia 
sustitutoria 
de la titulación) 

E1 Aspirantes que en su solicitud de admisión han declarado poseer una antigüedad de, al menos 10 años en un 
Cuerpo o Escala del Grupo C, Subgrupo C2 

E2 Aspirantes que en su solicitud de admisión han declarado poseer una antigüedad de, al menos 5 años en un 
Cuerpo o Escala del Grupo C, Subgrupo C2, y hayan superado el curso específico de formación al que se refiere 
la Disposición Adicional vigésima segunda de la Ley 30/1984, de 2 de agosto 

(03/18.779/25)


